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122 aillaa párVUlos mixtas. a 376 pesetas precio unitario, 45.750
pesetas; 8-2, 564 ,sillas corrientes, a 435 pesetas precio unitario,
245.340 pesetas. Total del lote e):. 7l0.47~ pesetas.

Lote dJ.-A «Oasis»; M-I, 13 meaas de despacho con sillón,
a 7.900 peset:e.B precio unitario, 102.700 peaetas; M-3, seis mesa.s
nonnales, a 2.850 pesetas precio Wlit81'io, 17.100 pesetas; M-4,
cua.tro mesas de máquina con su 8111a, a 1.800 pesetas precIo
unitario, 7.200 pesetas; M-6, dos mesas de juntas de 14 puestos.
a 9.000 pesetas precio unitario, 18.000 pesetas; M-7, una mesa
de Juntaos de 18 puestos, a ll.()().(} pesetas; M-18, 18 mesB,S bi
blioteca, a 4.150 pesetas precio unitario, 74.700 pesetas; M-24,
18 metrO$ lineales de banoos de trabajo de artesanía, e. 996 pe
setas precio unitario, 17.910 pesetas; S-l, 46 sillas despacho.
R 900 peaetas precio unitJario, 41.400 pesetas; s.a. 70 sUlas de
brazo pala, a MO pesetas precio unitario, 59.500 peset~; Z-l,'
46 s1l1ones de despacho, a 1.800 pesetas precio U'Illtario, 82.800
pesetas. Total del lote d): 432.310 pesetas.

Lote e).-A «Madeca., S. L.»: K-1, SS armarios altos con en
trepafio, a 900 pesetas precio Wlitario, 52.200 pesetas; K-2', lO e.t
marioa altos con escurridero, a 9óO pesetas precio unitario. 9.500
pesetas; V-l, 20 hamacas maternales con armadura de aluminio,
a 1.000 pesetas precio unitario, 20.000 pesetas; V4, tUl archiva
dor metálico, a 5.000 pesetas; V-5, un fichero metálico, a 6.500
pesetas; V-O, doe perchas colgadores de párvulos, a 2.500 pesetM
precio unitario, 5.000 peseta.s: V-7, ocho escalerillas de mano
meta.l1cas, a 800 pesetas precio' unitario, 6.400 pesetas; H-1,
20 banquetas sencillas, a 225 pesetas precio unitario, 4.600 pe
setas; B-2, 58 bancos de vestíbulo y galería, a 2.800 pesetas pre
cio unitario, 162.400 pesetas; B-3, 20 banquillos de ducha, a
160 pesetas precio unitario, 3.200 pesetas; B-4, 32 metros lineales
de bancos de vestuario, a 350 pesetas precio unitario, 11.200 Pe
setas; A-2, dos armarlos vltrloo, a 7.500 pesetas precio unita
lio, 1'5,000 pesetas; A-3, ocho armarlos estanterias, a 4.900 pe.
setas precio unItario, 39.200 pesehs: A-4, 98 metros lineales de
armario estantería, a 1.500 pesetag precIo unItario, 147,000 pe
setas: A-6, dos annarIos de dirección, a 20.000 pesetas precIo
unitario, 40.000 pesetas: A-7, dos arm::c,rios auxiliares de despa
cho. a 5.000 peaew precIo unita.r1o, 10.000 peseta.s; A-B, 40 me
tros 11neales taqufilas de vestuario, 8. 50.000 peseta" precio unl~
torio, 200.000 peset..; A-lO, \111 armarlo de d..pen.a • 8.000 pe
setas: A-U, do! armarlOl'l auxiliares de comedor, 8..7.000 pesetas
precio \I11ltarlo, 14.000 pesetas. Total del lote el; 759.100 _ta•.

Lote j).--A «Madeca, S. L.»: M~14, aos mesas ae labaratorio
p..... prol'esor, o 1¡¡.000 peset.. precIo ""Iterlo, 30.000 peset..;
M-lo. 26,50. metros lineales de poyata Ild08iW.a a la pared.. a
3.000 waetas precio unitario, 79,500 pesetas; M..Q:O, 40 tableros
de dibujo, e ~.OOO pesetaa Pl"ecio unitario, 120.000 pesetaa; M-21.
dO! pupitres altos, a 3.000 pesetas precio unitario, 6.000 pesetas;
H~3, 110 banquetas de laboratorio con respaldo, a 450 peeetas
precio unitario. 49.500 pesetas; H-S. 4() banquetas para tablero
de dibujo. a 360 pesetas precio unitario, 14.400 pelileta.s; V-S,
ocho caballetes de pintura, a 1.400 pesetas precio unitario, 11.~00

pesetas. Total del lote f): 310.600 pesetas.
Lote g).-A «Inmade. S. A.}), Complementos: e-l. cuatro ta

blones de anuncios. a 1.600 pesetas precio unita,rio, 6.400 pese
tas; C-2, 45 ceniceros de suelo, a 270 pesetas precio unitario.
12.150 pesetas; C-3. 6Q papeleras. a 4.go pesetas precio unitario,
29.400 pesetas; 0-4, 64 jardineras. a 1.420 pesetas precio unitario,
7tl.68Q pesetas; C-ti. 3ti portarrollos, a 245 pesetas precio unitario,
8.820 pesetas; C-7, 44 toalleros, a 125 pesetas precio unitario,
5~500 pesetas: C·8. un colga.dero ele ¡ancho. a. 85 pesetas; .C-lO,
56 metros cu&drados de panel corcho, incluso p. p. de caja y
marco. a 150 pesetas precio unitario, 8.400 pesetas; 0-11, 72 me
tros cuadraaos de €spe.jo, a 375 peseta"i precio 11l1itario, 27.000
pesetas; C-I2, 188 cubrerradiadores. a 1.260 pesetas precio uni
tatio, 236.880 pesetas; C-13. 49 crucifijos, a 430 pesetas precio
unitario, 21.070 pe..setas, 0-14, 49 retratos de 8. E:. el Jefe del
Estado. a 410 pesetas precio unitario. 20.090 pel'etas; C~18, 64 gre,..
bados, incluso marco, a 700 peseta! precio unitario, 44.800 pe
setas. Aparatos ilumInación: 1-1, 12 lámparas de pIe, a 8.004 pe
setas precio unitario. 72.048 pesetas: 1-2. 12 lámparas de mesa
despacho, a 1.070 pesetas precio unitario, 12.84() pesetas; 1-3, seis
lámparas sobremesa, a 1.840 pesetas precio unitario; 11.040 pe
setas; 1-4, 11 lámparas colgantes de lama, a 1.134 pesetas precio
unitario, 12.470 pesetas; 1-5. cuatro lámparas colgantes plana,
a 3.664 pesetas precio unitario 14.616 pesetas; 1-6, 46 lámparas
ilt.Ulllnao{ón pizQ.1Ta (colocadas>, Q 1.134 pesetas precio unitario,
52.164 pesetas: 1-7, 59 lámparas tulipas C1ncluso bomb1lla), a 24(J
pesetas precio unitario, 6.960 pesetas. Remates: ~l, 246 metro~

cuadrados de alfombra, a 1.050 pesetas precio unitario, 258.300
pesetas; R-2, 278 metros cuadrados de cortinas opacas, lnolu*
so p. p., de soporte y elementos de manejo, a 1.700 pesetas precio
unitario. 472.600 pesete.s; R-3, 9D metros cuadrados de cortinaf;
opa.C8.S, con p. p. de bandó, forros, etc., a 1.950 pesetas precio
unitario, 175.500 pesetas: R-5, nueve limpiabarros. rt 500' pesetas
precio unitario. 4.500 pesetas; R-6, 7.J felpudos. a 400 pesetas
precio unitario, 9.200 peset.as; R-7, 20 perchas, It 110 pesetas
precio unitario, 2200 pesetas, y R--3, 20 cortinas de pláatÍ<:o para,
ducha o bailo aseo. a 425 pesetas preoio unitario, 8500 pesetas.
Total del lote g): 1.610.213 pesetas.

Importa el total de la adjudicación 6.036.1'74 pesetas, que
serán abonadas con carao al ca.pitulo sexto¡¡ articulo 62. con
ceplo 624, del VIgente presupl.l'eB1o de gastoa e esta Junto Cen·

tral de Construcciones Escolares, debiendo los &d,1udicatari08
proceder, en el plazo· de treinta. díall, a constituir la !lanza Qe
finitiva en la Caja General de Depósitos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 14 de agOBio de 1961l.-<tl Presidente de la JllIlta

Central, E. Lópeg Y López.

Sr. Secretario Administrador de la Junta CeJitral de Oonatrue-o
ciones lil&cola.res.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de julio de 1969 pCYr la quie se
aprueba el Con'Venio 4e Operaciones entre «Cal
spain», Texspain» y «Am08patn» para la tnv.,U·
.Qación de hidrocarl>uros en (os permisos «Almazán»
y quince más de. la Zona 1.

nmo. Sr.: Visto el Convenio de Operaciones de 15 de -enero
de 19618 entre «American Overseas PetroJeum (Spaln) Límited
(Amospain)>>. «California 011 Company. of Spain (California)>>
y «Texaco (Spaln) tnc. (Texspain)>>, presentado por las Empre-
SRS citadas para. su aprobación por la Administración, cuyo ob
Jeto es la regularización de las actividades de «Amospain» como
operadora en la lnvesUgaci6n de loa permis06 de hidrocarburoa
IAlmaztn» y qutnce _más en Zona 1 (iPeninsule,), otoraadol a
cCaispoin. y l'reltspoin. por Decreto 300711967. de 26 de di
ciembre,

Este Ministerio, de acuerdo con la. proPuesta de ia Direc
ción General de Energia y Combustibles, ha resuelto aprobar el
citado Convenio de Operacionea con las mod1!1cac1one8 Q11I
constan en el escrito del Servicio de Hidrocarburos de 26 de
octubre de 1968 y con sujeción a las qUientes oond1clones:'

Primera.-En aquellos casos en que la operadora huble¡e de
conoe-rtAr contratos de a.slst,enc1a tooníca. de trabajos o de se!'
vicio&, deberán ser todw ell08 sometidos preVil:U11ente a la apTO"
bac16n _ele la Administra.ción, a toa solos efectos de l. Ley 4e
Hidrocarburos de 26 de diciembre de 19M y di&posicione! coma
plementarias. Dicha lLProooc16n deberá ser interesada a tra"'s
del Serviclo de Hidrocarburoa de la Dirección General de Enet·
gia y Combustibles del Ministerio de industria, Y' este DepartA
mento en el plazo de quince dias sefialará los repa.roa, Si los
hubiere.

Segunda.-La realización de servic10s especiales a petición de
una o varias partes, recogida en el segundo párrafo del· aparta
do (n) de la estipulaCión cuarta del Convenio de QperacloDelt..
pOr orl¡1nar una. modificación en el plan conjunto de trabajo&,
habré. d. someterme a la aprobación previa de a Al.1.m1n1etraefórl.
con ca.rácter tndependiente por la parte o partM proPOnentes.
y el costo de los mismos no será computable a efectQS de tu
inversiones mínimas obUg~tori91S conjuntas.

Lo que participo Q V. 1. para su conoctm1ento y eteutoe.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
MadrId, 30 de juJ1<l d. 1869

WPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Ener* y Combuet1bles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se par la que se concede autorización admfntstratil)a
para la instalación de una linea de transporte de
energía eléct?ica y se declara en concreto la utf,l1,..
dad püblica de la misma

Visto el e;ped.lente Incoado en esta. Delegación Provincial
del Minisoorl0 de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas
del Noroelte, S. A.» (FENOSA), domIciliada en La Corufta,
calle de Fernando Macias, 2, con Delegación de Zona en Orense,
Curros Enríquez, 27, s-ol1cltando autorización pa.r& Instalar una
línea de transpOlte de ener¡ia eléctrica y la declaracIón en con
creto de la util14ad pública de la misma. y eumpUd08 loe trá
m1tea reg-lamentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto
2'6'17/1966, sobre a.utorizaci6n de instalac1on~ eléctricu1_y eh el
capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación IOl"Z08& '1
sanciones. en materia de instalaciones eléctricas,

mata Delegación de InduBtna, vistos loa informes de 101 Qr..
gan18mos que han interven1do en la tramJtacUm del expediente
yen' uso de las atribuciones que le están conferidas pOr lo8
Deeretos citados, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.}) (FE
NOSA), el establecImIento de una linea de transporte de lI1er¡1a
eléctrica a 20 KV., ~, W'UUlca, 48 dol>1o cIrll1l1to. __
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ductor de aluminio-acero de 99,16 milimetros cuadrados de seo
ciÓIl y aisladores de cadena de dos elementos sobre apoyos de
hormigón precomprimido de 14 metros, desde el pórtico de la
Subestación de la Central de Velle a Las Lagunas (Qrense) ,
con recorrido total de 1.331 metros, cuyo apoyo final se situará
en la finca número 56, de don OdUo Martín y hermanos. pro
longándose 15 metrOlS más en linea subterránea para enlace con
otra también subterránea, Lagunas-Torre de Ore-nse. a fin de
atender la creciente demanda de energía de Orense-eapital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica Que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materta de
instalaciones eléctricas, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la citada Ley aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Orense, 21 de agosto de 1969.-El Delegado provincial,M. Ha
llestero.-2.74!1-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de ;ulio de 1969 por la que se decla
ra a la planta de elaboración y embotellado de
vinos a instalar en Dosbamos (Toledo) por don
Eduardo Gámez de Avila, ampla2ada en zona de
preferente locali2act6n indust7ial agraria.

. TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la. petición
fonnulada por don Eduardo Gómez de Avlla para instalar_ una
planta de elaboración y embotellado de vinos en Oosbarrtos
(Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2982/1967, de 30 de noviembre, por el que se cal1f1ca a La. Man
cha. como zona de preferente localización industriM agraria para
determinadas activida<les' del sector vitivinícola, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecue16n y desarrollo,

Este Min1s\eTlo ha tenldo a blen disponer:

l. Declarar a la planta de elaboración y embotellado de vi
nos a Instalar por don Eduardo Qómez <le Avila, en Do8barrl03
(Toledo), emplazada en zona de preferente localizacIón indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que se
flala el Decreto 2982/1967, de 30 de noviembre.

2. Incluirla en el grupo A de .los sefialados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio
de la. expropiación forzosa de terrenos por no haber sido soli
citados.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia. queda
comprendida dentro de la zona de preferente locaJIza.ci6n in~

dustriaJ agraria.
4. Aprobar el proyecto definitivo, cifrando el presupuesto

de inversión en veintiún millones seiscientos catorce mil ciento
dieciocho pesetas con clncuenta y cinco céntimos (21.614.118.56
pesetas).

La cuantía de la subvención será, como máximo, de cuatro
millones trescientas veintidós mll ochocientas veintitrés· pese
tas (4.322.823 pesetas).

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación <le las
obras y otro de doce meses para su terminación. contados ambos
plazos a partir de la fecha de esta resolución.

Lo, que comunico a V. 1; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 28 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN áe 28 de julio de 1969 por la que se de
clara emplazada en zona de preferente localizactón
industrial agraria a la instalación de. un secadero
de mafz en Andújar (Jaén) par' «Iliturgitanos Se
caderos ele Malz. 8. A.» (I8EMA8A).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la solicitud
que formula cdlíturgitaDos Secaderos de MaiZ, S. A.» USE
MASA), para instalar un secadero de maIz en Andújar (Jaén),
acogiéndose a les beneficios previstos en el Decreto 2S55/1964,
de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la I.JeY
15U1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar emplazada en zona de preferente loca1izacUm
. Industrial agraria, por cumplir las condlc1ones y requlaltos que

sefiala el Decreto 21135<5/1964, de 11 de septiembre, la Instplación
de un secadero de maíz en Andújar (Jaén), por «Iliturgitanos
Secaderos de Maíz, S. A.» (lSEMASA).

2. Otorgar a la. mencionada instalación los beneficios seña
lados en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de
ma.rzo de 1965, exceptuando los de expropiación forzosa de te
rrenos y los de reducción de derechos arancelarios e impuestos
de compensación de gravámenes Interiores por no haberlos so
licitado.

3. La. totalidad de la instalación proyectada queda incluída
dentro de la zona de preferente localización industrial agraria.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la
aceptación de la presente resolucl6n,para la presentación del
proyecto definitivo para just1f1car que el capital propio dese-m~

bolsado cubre, como minimo, la tercera parte de la inversión
real y para. presentar documentadón acreditatiVa de que la So
ciedad ha sido constituida e inscrita en el Registro Mercantil.

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para su termInación, plazos ambos que
se contarán a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld. 28 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SubdireccIón Ge-
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 29 de ";ulio de 1969 por la que ,se auto
riZa a la entidad «CentralflS Lecheras .Unidas de
Zaragoza, S. A.» (CLUZASA), la puesta en marcha
de la industria de fabricactón de leche en polvo
que tiene adjudicada en Zarog02a (capital) .

Vista la preceptiva. ce,rtif1caclÓll acreditatiVa de idoneidad de
ia industria de fabricación de leche en polvo en Zaragoza (ca
pital). adjudicada. conjuntamente a las entidades «cooperativas
Unidas de OanaderOM y «C,entra! Lechera Zaragozana, SocIe
dad. Anónima», fusionadas posteriormente en la entidad «Cen
trales LecheT(~ unidas de Zaragoza, S. A.» <CLUZASA), exten...
dida a 108 efectos establecidos en el apartado cuarto de la Or~
den de 30 de octubre de 1957, resolutoria del concurso convocado
por la de 2:a de noviemQre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Autorizar a la entidad «Centrales Lecheras Unidas de Za

ragoza, S. A.» WLUZASA). la puesta en marcha. de la industria
de fabricación de leche en polvo que tiene adjudIcada en Za
ragoza (capital).

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchoS afios. .
Madrld. 29 de julio de 1969. .

DIAZ-AMBRONA

Sr. Subdirector general de Industrias AgrarIas.

ORDEN de 11 de agosto de 1969 por la que se ad~

judica el concurso convocado para la adquisición
de vehículos todo terreno, equipados para la lucha
contra los tncendios forestales.

Ilmo. Sr.: Vista la. propuesta de V. l. para la resolución, del
concurso para la adquisic10n de vehículos OOdo terreno equipados
para la lucha contra los incendios forestales.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar el citado concurso. se-
gún la descripción siguiente:

A la Sociedad «IESA», con domicilio en esta capital, calle de
las Islas Malucas. número 4, una unidad sobre chasis «Pega!'o»,
modelo 3040, con motor Diesel de seis cilindros, en la cantidad
de 1.400.000 Pe8etas.

A la Sociedad «Financiera Mecánico Eléctrica, Sociedad Anó
nima» (~A), con domicilio en esta cfl>pital, calle de Federico
Salmón, sin., trece unidades marca «Lanct Roven, modelo 1.300,
de 77 ev., al precio unitario de 526.000 Pesetas, con un importe
de 6.833.000 pesetas. y una unidad de la marca «Pegaso-Comet
3040-», motor Diesel, de 12'5 CV al precio de 1.418.000 pesetas.

En tot-al, 15 vehículos todo terreno. por un importe total de
9.056.000 pesetas. .

La adquisición se realizará en firme y con cargo a los Presu~
puestos Generales del Estado, número orgánico 2·1.04, numeración
funcional 8.25 y económica 62'1.

,Lo que comunico a V. L para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1'. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1969.

DIAZ-AMBll.ONA

Ilmo. Sr. Director-general de Montes, Caza y Pesca FluViaJ.


